
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio-decreta pruebas-fija fecha para audiencia. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00302 00 

 

Surtidos los traslados de ley, se cita a las partes y a sus apoderados el día 30 de junio de 2021 

a las 9:30 am de forma virtual, a la diligencia prevista en el numeral 2° del artículo 443 del Código 

General del Proceso, donde se llevará a cabo la conciliación, el interrogatorio de las partes, la fijación 

del litigio, la práctica de pruebas, los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

Como pruebas de las partes se decretan las siguientes: 

De la parte demandante: se tienen como tal las documentales allegadas con la demanda y el 

escrito de contestación de las excepciones, recogidos en los documentos digitales número 004, 005, 

006, 048. 

Se niega el cotejo de firmas solicitado en razón a que la presunción de autenticidad que sobre el 

título base del recaudo se cierne por virtud de la previsión del artículo 242 del Código General del 

Proceso, no se ha infirmado. 

Se le ordena a la parte demandante que el día de la diligencia efectúe la exhibición del original 

del título valor base del recaudo, conforme a la previsión del artículo 66 del Código General del Proceso, 

haciendo las advertencias del canon 267 del estatuto en cita. 

Pruebas de la parte demandada. Las documentales allegadas con el escrito de contestación de 

demanda recogidas en el documento 029 del expediente digital. 

En cuanto a la prueba grafológica solicitada, se resolverá en audiencia una vez efectuada la 

exhibición que se ordena al demandante. 

Por secretaría dispóngase la programación de la audiencia virtual y remítase el enlace de acceso 

a la misma a las partes a sus correos electrónicos. 

Los apoderados tienen el deber de hacer comparecer a sus representados. 

Notifíquese y cúmplase 
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